Resolución N. TAT-2529-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas cuarenta y siete minutos del veintisiete de marzo del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por A.C.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por J.E.S.Z., cédula número …, en condición de apoderado generalísimo sin límite de suma y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-156-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, con ocasión de amparo de legalidad tramitado en expediente judicial número 12-003226-1027-CA, interpuesto por la empresa A.M.S.A., en el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio de 2012, acoge parcialmente el Dictamen DING-12-1375 emitido por el Departamento de Ingeniería y por ende modifica la parte dispositiva de la Sesión Ordinaria 84-2011 del 17 de noviembre del 2011. (Léanse los folios del 14 al 36 de expediente administrativo TAT-13 -13)
SEGUNDO.- El día 6 de agosto del 2012, la empresa A.C.S.A., en conjunto con E.G.S.A., L.D.A.L., y T.B.S.A., presentan ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y suspensión del acto administrativo contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012 en los siguientes términos:
"(...) El acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que recurrimos en este acto, adolece de fundamentación, es contradictorio en sí mismo, violenta nuestros derechos y garantías constitucionales, es contrario a las normas del debido proceso, evidencia subjetividades y es contrario a las normas legales, políticas y lineamientos y avances que se han logrado en beneficio de la modernización de transporte y la conformación y consolidación de los sectores operativos y empresariales (...)
A) Adolece de fundamentación:
La técnica del acuerdo impugnado se estructura de la siguiente forma: La parte


del resultando expresa que está basado en los oficios DING-12-1375 y D1NG-12-045, en los cuales se informó lo siguiente:
Una narración histórica, donde se deja constancia que mediante acuerdo de la Junta Directiva del C.T.P., articulo 6.10 de la sesión ordinaria 73-2009, se autorizó a A.M.S.A., la terminal en Limón y el ingreso de las rutas que opera, incluyendo las que provienen de San José. No obstante lo anterior, mediante acuerdo de la Junta Directiva del C.T.P., articulo 6.1 de la sesión ordinaria 32-2010 del 11 de agosto del 2010, se determinó que existió un error material del acuerdo art. 6.10 de la s.o. 73-2009, se revocó la autorización de ingreso a Limón de las rutas 700 y 750, se prohibió que tales servicios ingresen al centro de Limón y se restituyó el recorrido y paradas originalmente autorizadas para las rutas 700 y 750. (Todo lo anterior acogiendo los reclamos administrativos presentados por mi representada en defensa de sus derechos).
Además se exponen las nuevas gestiones presentadas por la empresa A.M., tendientes a que se le autorice el ingreso a Limón para las rutas 700 y 750, así como la oposición formulada por mi representada la empresa A.C.S.A., donde se exponen las razones y fundamentos técnicos y legales por los cuales se debe rechazar nuevamente tal petición, amén de que se están discutiendo situaciones ya resueltas por la Junta Directiva, sin que se presenten elementos nuevos por los cuales se deba variar tal determinación.
(...) se hace mención del acuerdo de la Junta Directiva, artículo 6.11 de la sesión ordinaria 84-2011 del 17 de noviembre del 2011, donde autorizó a la empresa A.M.S.A., la implementación de un código único donde se autorizó entre varias cosas, el recorrido San José — Limón...y viceversa, el fraccionamiento de recorrido para efectos de una eventual fijación tarifada; siendo que por ambas razones mis representadas y la empresa T.D.A.C.S.A. (T.), presentamos los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, solicitud de suspensión del acto administrativo y formal reclamo administrativo para que se declare la nulidad del acuerdo adoptado. (ver considerando 7 de la resolución y recursos en su literalidad presentados).
Siguiendo como parte del resultando, se hace mención de lo expresado en el oficio DING-12-0452 del Departamento de Ingeniería, donde luego de una exposición de los antecedentes se hacen conclusiones sobre la conclusión de ciertos errores materiales.
Los informes técnicos citados en el resultando, solo mencionan como antecedentes los recursos ordinarios presentados por mis representadas y la empresa T., pero no entran a pronunciarse sobre los alegatos de los mismos, ni en la parte técnica ni mucho menos en el análisis de fondo legal, ya que tampoco es de su resorte y grado de especialidad.
(… )
La Junta Directiva trata de justificar su actuar, ante la presión producto de una demanda de amparo de legalidad interpuesta por la empresa A.M.S.A., por derecho de respuesta, por lo que se precipita y adopta un acuerdo sin fundamentar las razones técnicas y legales de validación, señala como antecedentes de los resultandos las acciones recursivas interpuestas por



mis representadas, que están intrínsecamente relacionadas con los efectos del acuerdo adoptado, pero no se pronuncia sobre los aspectos propios de las inconformidades, todo lo cual demuestra que se trata de un acuerdo carente de contenido ante la falta de fundamentación, lo que hace que ante la técnica legal deba declararse nulo.
B) Es contradictorio en sí mismo:
El acuerdo adoptado, en el POR TANTO, subsana un error material (...), no obstante lo anterior, en el POR TANTO, punto 8, donde se autoriza el esquema operativo a la empresa A.M.S.A. (páginas 44 y 45 de la transcripción del acuerdo), se indica corno descripción de ruta lo siguiente:
"8.- Mantener la siguiente demanda mensual promedio a la empresa A.M.S.A. ... ; y para la Ruta No. 700 descrita como San José — Limón - Valle La Estrella por Carretera a Guápiles y por Turrialba en casos de emergencia y viceversa, y Ruta No. 700 San José — Limón - Cahuita — Manzanillo — Puerto Viejo — Bribri — Sixaola por Carretera a Guápiles y por Turrialba en casos de emergencia y viceversa."
Como puede observarse, inicialmente se dispone eliminar la descripción del recorrido autorizado el tramo entre San José y Limón, sin embargo al establecer los aspectos propios de demanda, de nuevo incluye dicho recorrido, que es casualmente el que causa una seria afectación a mi representada y sobre lo cual versa los recursos impugnados.
Además resulta contradictorio el acuerdo impugnado, en términos de que se elimina en la descripción del recorrido autorizado el tramo entre San José y Limón, sin embargo en el POR TANTO se establece en lo conducente lo siguiente:
".1.- Aprobar a la empresa A.M.S.A. la entrada a la terminal ubicada en Limón tal y como se le había aprobado en el artículo 6.10 de la 732009 del de noviembre del 2009."
Lo contradictorio nuevamente, resulta ser que el artículo 6.10 de la sesión 73-2009, se revocó por razones de error material y de modo imperativo se estableció como prohibición para la empresa A.M.S.A., en las rutas 700 y 750, ingresar a Limón centro y como autorización debe solo utilizar el recorrido y paradas originalmente establecidas. No obstante esta situación, la Junta Directiva, mediante el acuerdo impugnado, sin falta de fundamentación y contrario a derecho, valida sin forma ni técnica legal alguna, lo dispuesto en el artículo 6.10 de la s.o. 732009, que la misma Junta Directiva había revocado y dejado sin efecto.
C) Violenta nuestros derechos y garantías constitucionales y es contrario a las normas del debido proceso:
El acuerdo de la Junta Directiva impugnado, resuelve aspectos que fueron recurridos oportunamente por mis representadas, sobre los cuales se encuentra en proceso de diagnóstico y valoración por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos de C.T.P. y la Dirección de Ingeniería. Mis representadas



interpusieron recursos de revocatoria y apelación, suspensión del acto administrativo y un reclamo administrativo para que se declare la nulidad de acuerdos relacionados con el fraccionamiento y autorización a la empresa A.M.S.A, para el acceso en el tramo a Limón centro. Estos recursos y acciones administrativas están en estudio y no existe informe técnico ni legal, sin embargo la Junta Directiva, mediante el acuerdo impugnado, resuelve por el fondo los aspectos propios de las acciones recursivas y nulidades, ratificando los mismos y ordenando su ejecución. Esta actuación es contraria a derecho y violatoria del debido proceso, por lo que es evidente la violación de las garantías constitucionales que nos protegen y que debe la Administración Pública garantizar en tutela de los principios consagrados. La violación de nuestro sistema jurídico es tan grave, que las acciones recursivas interpuestas antes del acuerdo que ahora se impugna, nos garantizan un proceso justo en el seno del Consejo de Transporte Público y la Junta Directiva, así como la instancia de apelación, de modo tal que el Tribunal Administrativo de Transporte, como instancia rogada es quien debió resolver en definitiva los aspectos propios de nuestras inconformidades; sin embargo se cercenaron nuestros derechos de respuesta y acceso a una justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con las leyes. (artículos 27 y 41 de la Constitución Política)
D) Evidencia subjetividades:
La falta de fundamentación del acuerdo impugnado y la adopción de acuerdos sin sustento técnico y legal, evidencia en la actuación de la administración pública y en específico el acuerdo impugnado, que la decisión reposa en subjetividades, que evidentemente son prohibitivas por nuestro ordenamiento jurídico y lesiona los derechos de mis representadas.
A través de los diversos recursos y reclamos administrativos, mis representadas fundamentaron y acreditaron con elementos de carácter probatorio, la improcedencia de aprobar el acceso al centro de Limón por parte de la empresa A.M.S.A., ya que sería la autorización de una nueva ruta con características idénticas a la que fue concesionada a la empresa Autotransportes Caribeños, S.A. (ruta 703 descrita como San José — Limón y viceversa); así como la autorización del fraccionamiento de recorrido para efectos tarifarios, ya que esto va en contra de las rutas con kilometraje más corto (como es nuestro caso) y atenta contra la estabilidad financiera y la estructura operativa y productiva de las empresas. No obstante lo anterior, a pesar de haber acudido a los recursos legales y respaldar nuestra oposición en criterios técnicos y legales, la Junta Directiva ni siquiera valora nuestras acciones y sin fundamentación ni criterios técnicos y legales, adopta el acuerdo impugnado.
E) Es contrario a las normas legales, políticas y lineamientos y avances que se han logrado en beneficio de la modernización del transporte y la conformación y consolidación de sectores operativos y empresariales, lo que pasamos a desarrollar.



Atendiendo el principio de igualdad real, por tratarse de empresas de transporte en un mismo sector, se adopta acuerdos que son beneficiosos a una parte — la empresa A.M.S.A. — y perjudiciales para las empresas que de forma pro activa hemos venido operando de modo respetuoso y digno en una estructura generada por el C.T.P. Hemos invertido en unidades de última tecnología, construcción de terminales en los puntos finales y terminales de paso, facilidades de estancia en las terminales, confortabilidad de los autobuses, cumplimiento efectivo de la Ley 7600 y un estricto apego al proceso de modernización del transporte, sistema organizado de transporte y la potencial indemnización que deba resarcirse a los perjudicados. De valorarse la ponderación de intereses, con lo cual se encontrará que más favorable la suspensión del acto, que persistir en la resolución de una acto administrativo contrario al ordenamiento jurídico y con consecuencias lesivas para los administrados.
PETICION.
Por las razones antes expuestas y normas de derecho citadas, solicito se revoque y anule el acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, a que se refiere el artículo 6.1 de la sesión ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012.
También solicito se decrete la suspensión del acto administrativo, como remedio inmediato a la afectación que se causa con la ejecución del acto impugnado y la potencial indemnización por los perjuicios causados.
Ordénese al Director Ejecutivo, se abstenga de materializar v rubricar el nuevo contrato de concesión a la empresa A.M.S.A., para no calcificar la situación jurídica generada en el acuerdo impugnado y que con sobrada razón mis representadas han acreditado su afectación y estado de indefensión.
En caso de no acogerse la revocatoria, solicito se admita el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria, siendo que ante el Tribunal Administrativo de Transporte mantendré las razones de nuestra inconformidad. (...)" (Léanse los folios del 92 al 97 del expediente administrativo TAT-013-13)
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 2.5 de la Sesión Ordinaria 13-2013 del 14 de febrero del 2013, conoce el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO interpuesto contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, respecto del cual acuerda 16 siguiente:
"(...) Acoger las mociones presentadas por el Señor Presidente, Rodrigo Rivera Fournier y el Director Jorge Arturo Herrera Campos y por ende:
1. Rechazar el recurso de revocatoria y nulidad absoluta presentados por T.D.A.C.S.A., A.C.S.A., E.G.S.A., L.D.A.L. y T.M.B.S.A., contra el artículo 6.1 de la sesión ordinaria 84-2011 del 17 de noviembre del 2011, por cuanto con la emisión del artículo 6.1 de la Sesión ordinaria 49-2012, se corrige la descripción del recorrido de la ruta 700 en el por tanto 4).



2. Rechazar el recurso de revocatoria y nulidad absoluta presentados por T.D.A.C.S.A., A.C.S.A., E.G.S.A., L.D.A.L. T.M.B.S.A. contra el artículo 6.1 de la sesión ordinario     49-2012, por resultar improcedente siendo que no demuestran los recurrentes afectación alguna con la entrada de la Ruta 700 a la terminal de Limón y además porque el fraccionamiento autorizado lo es donde el corredor es exclusivo de A.M.S.A.
3. Elevar los Recursos de apelación al Tribunal Administrativo Transportes.
4. Solicitar a la Dirección Técnica el informe o estudio de afectación eventual con la entrada a la terminal de Limón de la empresa A.M.S.A.
5. Ratificar el fraccionamiento como quedo establecido aprobado por esta Junta Directiva y solicitar que sea revisado en el estudio técnico que se efectuara de afectación eventual, por la Dirección Técnica y dejar establecido, que NO puede haber fraccionamiento, entre los puntos del recorrido San José-Limón, ya que este aplica únicamente donde el corredor es exclusivo de A.M.S.A..
6. Ratificar que la ruta número 700 se describe como San José-Valle La Estrella — Cahuita-Manzanillo-Puerto Viejo-Bribri-Sixaola por Carretera a Guápiles y por Turrialba en casos de emergencia. (Léanse los folios 1 y 2 del expediente administrativo TAT-I3-13)
CUARTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución número TAT-2247-2014 de las trece horas cuarenta y cinco minutos del treinta de abril del dos mil catorce, conoce los RECURSOS DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD Y SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, contra los Artículos 6.11 de la Sesión Ordinaria 84-2011 del 17 de noviembre del 2011, y 6.1 de la Sesión Ordinaria 492012 del 26 de julio del 2012, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y declara Sin Lugar los recursos interpuestos. La resolución de cita fue notificada al Consejo de Transporte Público el día 30 de setiembre del 2014, y al recurrente A.C.S.A., representada en ese momento por el Señor M.C.R., cedula número …, al fax XXXX-XXXX. (Léanse los folios del 786 al 802 del expediente administrativo TAT-013-13)
QUINTO.- El día 12 de abril del 2013, A.C.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por J.E.S.Z., cédula número …, interpone RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, argumentando en resumen los siguiente:
· Que adolece de fundamentación, pues la autorización de la terminal en Limón no tiene asidero técnico y legal y constituye una modalidad encubierta, por producir la constitución de una nueva ruta.
Omitió la fundamentación sobre el resguardo a la integralidad del servicio público que brinda su representada.
· Que el acuerdo está basado en simples apreciaciones de los miembros de la Junta Directiva, sin considerar criterios técnicos sobre la importancia de realizar estudios integrales.
· Se evidencian subjetividades, en el caso del Lic. Rodrigo Rivera, Viceministro de transportes y miembro de la Junta, realiza una exposición legal, y afirma que



su representada no acredita que se trate de un asunto donde ocasione un daño de imposible reparación, y solicita al Órgano Colegiado se desestime la suspensión recomendada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuando lo correcto era pedir aclaración o ampliación del informe y no emitir un dictamen jurídico propio para motivar el acto administrativo adoptado.
· Es contrario a las normas legales, políticas y lineamientos y avances que se han logrado en beneficio de la modernización del transporte y la conformación y consolidación de sectores operativos y empresariales, porque en atención al principio de igualdad real, por tratarse de empresas de transporte en un mismo sector, se adopta acuerdos que son beneficiosos a una parte — la empresa A.M.S.A. — y perjudiciales para las empresas que de forma pro activa hemos venido operando de modo respetuoso y digno en una estructura generada por el C.T.P. El recurrente indica que han invertido en unidades de última tecnología, construcción de terminales en los puntos finales y terminales de paso, facilidades de estancia en las terminales, confortabilidad de los autobuses, cumplimiento efectivo de la Ley 7600 y un estricto apego al proceso de modernización del transporte, no obstante el acuerdo impugnado violenta el debido proceso, es contrario a criterios técnicos de la Dirección de ingeniería, adolece de criterios legales y va en contra del principio general de protección de a la ruta corta.
· Solicita se revoque el acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, a que se refiere el artículo 6.1 de la sesión ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012 y en su lugar se ordene la suspensión del acto administrativo.
· Que en caso de no acogerse la revocatoria, solicita se admita el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria, siendo que ante el Tribunal Administrativo de Transporte mantendrá las razones de nuestra inconformidad. (...)" (Léanse los folios del 8 al 14 del expediente administrativo TAT-156-14)
SEXTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2014 del 11 de setiembre del 2014, conoce y rechaza el RECURSO DE REVOCATORIA, contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, (erróneamente consignado como contra el artículo 6.3 de la Sesión Ordinaria 792012, en razón de que el encabezado del recurso de apelación así lo indica, pero el contenido del recurso no refiere a esa sesión), adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por A.C.S.A., cédula de persona jurídica …, representada esta vez por J.E.S.Z., cédula número …, y lo eleva al Tribunal el día 7 de octubre del 2014.
SÉTIMO.-En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
Redacta el Juez Portuguez Méndez,



CONSIDERANDO
ÚNICO.- Una vez analizado el expediente, este Tribunal determina que RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, presentado por A.C.S.A., cédula de persona jurídica …, ya fue conocido en apelación mediante la Resolución número TAT-2247-2014 de las trece horas cuarenta y cinco minutos del treinta de abril del dos mil catorce, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, de ahí que lo procedente es su rechazo.
Este Tribunal, observa nuevamente las desatenciones en que incurre el Consejo de Transporte Público que ponen de manifiesto la falta de confección de un expediente administrativo, que en reiterada jurisprudencia de este Tribunal se ha detectado; toda vez que un expediente administrativo, y el pronto ingreso de los documentos relacionados al caso, permiten, imponerse con gran rapidez del estado del caso, y tomar las acciones pertinentes dentro de la fase del procedimiento en que se encuentre, y evitar conocer dos veces un mismo asunto, presentado de diferente forma por la empresa recurrente, haciendo incurrir a la administración en errores, enmendando acuerdos sin razón jurídica para ello, toda vez que el recurso ya se había elevado al Tribunal.
POR TANTO
I. Se Rechaza por Improcedente el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012 del 26 de julio del 2012, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por A.C.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma, señor J.E.S.Z., cédula número ...
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE


              Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre         		             JUEZA			                               JUEZ
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